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G O B I E R N O DE P R O V I N C I A 

La Gaceta de Madrid, corresp'.-ndiente 
al día í) del actual, publica la siguiente 
Real oi-den, del Ministerio de la Goberna
ción: 

tEl srt. J.° dd Ke¡>l doaeto de 30 de Marzu 
úititEo, Cv.cvccBtdo ias Í U O V E S tleccioües para 
Diputados y Secadores, eDccmiecda íi este 
Mmisteiio el dicínr las árdenes y disposicio 
nes couveeiODtes para la «jecación del mismo, 
y, por tanto, para el, mtntenimiecto y exacta 
obsorvancia dé Id'lo; Electoral y sus preceptos 
complea-OLtarioB, nue es fofzoso teuer muy eu 
cuenta ou los procedimientos de la elección .-í 
Ü D do que sea respetado el derecho del sufra
gio. Asi se vieue aoemás ejecutando desde que 
se sancionó la legislación electoral en vigor, 
dictándose al efecto por este Ministerio, y eu 
distintas ocasioces, las instrucciones que los 
Gobiernos han estimado oportuno dirigir á sus 
represestantes, haciendo uso de la facultad que 
lescoocede el párrafo l . " del art. R4 da la Cons
titución del Estado. 

A este efecto, y para la debida ejecución del 
Real decreto de convocatoria ya citado, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las siguientes prevencioues, que cuidará V. S. 
de observar y nacer cumplir, publicándoles in
mediatamente, para conocimiento de todos, en 
Bo elin Oficial exlraordinario: 

Primera. Se tendrá muy en cuenta lo dis
puesto en los artículos 19 y 45 de la ley Elec
toral vigente en cuanto se refiere y aíecta á 
la exposición inmediata al público, hasta el 
día cu que la votación termine, de las listas 
electorales definitivas de todas las circunscrip
ciones y distritos, como también á la obliga
ción de anunciar con ocho dias de anticipa 
ción, y por los mayores medios de publicidad, 
los locales en que hayan de constituirse bs 
respectivas secciones electorales. 

Segunda. También se hace preciso el más 
exacto cumplimiento de los articules 37 al 43 
de la ley Electoral y Reales órdeaes do 29 do 
Octubre y ¿7 de Noviembre do 1890 y 22 de 
Enero de 1891 en lo rtterente i la reunión de 
las Juntas provinciales del Censo para la desig
nación ae Interventores y suplentes, que ten 
drá lugar el domiego 14 del corriente. 

Tercera. Dispuesto en el Real decreto de. 

convocatoria para las próximas elecciones que 
el dia 21 do! roes actual habrán do efectuarse 
las da Diputados á Cortos, y previniendo el ar
ticulo 13 de l;i lo ; de '¿ti de Junio de 1800 que 
el dia 20 do Abril han do constituirse las Jun -
tas municipales del Uoaso i los fines que dicho 
articulo det?r¿DÍ3a, si por cualquiera de los 
motivos quo señ-la su art. 20 no pudieran ce-
lobrarse ó terminarse las sesiones en el último 
dia citado, tendrán lugar éstas en los sucesi 
vos al 21, axceptuándose el señalado para el 
escrutioio general, á fin de no posponer este 
acto ni el de la elección ¡í las operaciones de 
quo trata el art. 13; en la inteligencia, ade 
más, que do todes suertes deberá siempre dar
se picfarcncñ i uno y otro cuando so trate de 
los casos que mencionan el párrafo 3.° del ar
ticulo i&.y el 2." del 6o. 

Cuarta. L i constitución do las Mesas elec
torales se llevará á efecto con arreglo á lo ter-
rninantemeute prevenido en el art. 36 de la 
ley Electoral y Reales órdenes de 8 de Enero 
de 1891, 17 de Febrero de 1893; 6 de Abril 
de 1896. Conformo á estas disposiciones, las 
suspensiocos administrativas de los Alcaldes y 
Concejales contra quienes no se haya dictado 
auto de procesamiento, ó cuando, habiéndose 
dictado, naya recaído en las respectivas can
sas auto do sobreseimiento ó resolución de 
competencia á favor de la Administración, ce
sarán diez dias imtes de la elección; recordán
dose á esto efecto, para su ineludible obser
vancia, las instrucciones terminantes consig
nadas en el apartado 3.° de la Real orden de 
este Ministerio de 23 de Marzo do 1899. (Gaceta 
del 25). 

Quintil. Los articules 40 y 44 de la ley 
Electoral vigente serán aplicados y cumplidos 
con toda exactitud, sin la menor variación ni 
alteración en su texto, ovitándose asi dudas 
que podrían originar protestas difíciles de re
solver, y quo complicarían el procedimiento 
electoral; debionao observarse, por tanto, con 
la mayor escrupulosidad, lo taxativamente 
marcado en dichos artículos, y especialmente 
lo consignado en el párrafo último del 44; en 
la inteligencia deque constituye motivo de 
corrección y penalidad la no observancia en 
todas sus partes de estos preceptos legales. 

Sexta. Se aplicarán con todo vigor las pre
venciones y mandatos coutenides en los artícu
los 46 al fia de la ley Electoral, respetándose 
exactamente el procedimiento marcado en di
chos preceptos, sin alteraciones que puedan 



desvirtuar lo consignado en los mismos, y con 
estricta sojeoión también al apartado 4.' de la 
Real orden de 23 de Marzo de 1899. 

Séptima. El escrutinio general tendrá lu
gar el jueyes 25 del corriente, con arreglo á 
I E S preveuciones mircadus en los artículos 62 
al 72 de. la ley Electoral, apartado ü.° do la 
líeul orden de '¿'¿ de Enero (le 1891, H:al ordeo 
de 23 de Marzo de 1896 y apartado 5.° de la de 
igual fecha de 1899, cumpliéndose los precep 
tos lío la ley indicado coa la más estricta es 
crupulosidad y siguiendo rigurosamente el 
procódimiento que se marca en los articules 
citados. 

Octava. Señalado el dia 5 do Mayo próxi
mo para verificar la elección de Senadores, la 
designación de Compromisarios tendrá lugar 
el sábado 27 del corriente, cotforme á los pre 
ceptos del art. 30 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877. 

Los Compromisarios designados con arreglo 
al procedimiento establecido en ios artículos 31 
y siguientes de dicha li-y, deberán Lizosa-
mena presentarse en la capilal de la proviteia 
el dia 3 de Mayo, con les dcCBDU'Ltos áque 
hoce referencia el art. 36 de cquéllc; debiéa-
dose tener mu; eo cuenta,al veiiücarsel.i elec
ción desecadores portas Diputaciones provin
ciales y Ccmpromisarios nombrados al efecto, 
lo dispuesto en sus artículos 37 al r5. 

Noveno. Las eleccioies de Senadores por 
las ácedemias y Sociedades á quienes la ley 
concede derecho de elegirlos, se ajustarán á lo 

preceptuado en los articnlos 12 al 24 de la 
mencionada ley. 

Décima. Cuidará V. S., de modo especial, 
de adoptar, on los casos precisos en quepara ello 
fuese requerido, en defensa de la verdad elec
toral y libre emisióa del voto, aquellas diapo-
eicioues pira que le fdcu'ta lu Real ordeu-
circularde este Ministerio de 19 de Febrero do 
1903 en lo que se relaciona con el ejercicio de 
las fuuciones ootuiales en los netos de la elec
ción y empleo de la fuerza pública para garan • 
tia de esta intervención, dentro de las pres
cripciones de dicha circular, á cuyos mandatos 
habrá V. S. de atenerse en los casos en ellas 
previstos, observando su más fiel y riguroso 
cumplimiento. 

De Real orden lo digo ú V. S. para su cono 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 8 de Abril de 1907.— 
Cieña. 
Sr. Goborncdor civil de > 

Lo que se publica por B O L E T Í N O F I C I A L 

E I T R A O K D I N A R I Ü para general conocimiento 
y fiel observancia. 

León 10 de Abr i l de 1907. 
El Gobernador, 

JOSÉ YAEELA 

Imp. de la Diputación provincial. 


